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cesando en su función sus Administradores. que serán 
sustituidos por la administración concursal. 

4.° La misma resolución ha acordado la formación 
de la sección sexta del concurso para la calificación del 
mismo. 

Dentro de los diez días siguientes a la última publi
cación de este edicto. que está previsto anunciarlo en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el diario «El Correo». 
cualquier acreedor o persona que acredite interés legí
timo. podrá personarse en dicha sección. alegando por 
escrito cuanto considere relevante para la calificación del 
concurso como culpable. 

Bilbao. 6 de noviembre de 2007.-La Secretario Judi
cial.-n.550. 

OVIEDO 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Oviedo anun
Cia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal número 
619/06. referente al concursado «Sidra Escanciador. So
ciedad Anónima» con código de identificación fiscal nú
mero A33046814 se ha convocado Junta de acreedores. 
que se celebrará el día 22 de enero de 2008. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Segundo.-Hasta 40 días antes del señalado para la 
celebración de la Junta el deudor y los acreedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva po
drán presentar propuestas de convenio. 

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la Ley 
Concursal. 

Tercero.-Tienen derecho de asistencia a la Junta los 
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores. pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en el artículo 118 de la 
Ley Concursal. 

Oviedo. 13 de noviembre de 2007.-El Secretario 
Judicial.-n.519. 

Miércoles 5 diciembre 2007 

TOLEDO 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia y de lo Mercantil de 
Toledo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de 
la Ley Concursal (Le). anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento número 348/2007. 
por auto de 2 de octubre de 2007 se ha declarado en 
concurso voluntario al deudor «Mercovalores. Sociedad 
Anónima». con domicilio en Tembleque y cuyo centro 
de principales intereses lo tiene en Tembleque. 

Segunda.-Que el deudor conserva las facultades de ad
ministración y de disposición de su patrimonio. pero some
tidas éstas a la intervención de la administración concursal. 

Tercera.-Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la Ley Concursal. 

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar de la última publicación de los anuncios que se ha 
ordenado publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Periódico El Día de Toledo. 

Cuarto.-Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por me
dio de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 
Ley Concursal). 

Toledo. 2 de octubre de 2007.- Ellla Secretario Judi
cial.-73.960. 

ZARAGOZA 

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Zaragoza anuncia: 

Primero.-Que en el procedimiento concursal 
número 44612007 referente al deudor «Formularios 
Aragoneses Sociedad Limitada». se ha presentado 
el informe de la administración concursal. al que se 
refiere el capítulo 1 del título IV de la Ley Concursal 
(LC). junto con el inventario de bienes y derechos y la 
lista de acreedores. 
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Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la secretaría del Juzgado. así como obtener 
copias. a su costa. 

Segundo.-Dentro del plazo de diez días. computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
diario «El Periódico de Aragón». los interesados que se 
consideren perjudicados por el inventario de bienes y 
derechos o por la lista de acreedores. podrán presentar 
impugnaciones en este Juzgado de lo Mercantil. 

Tercero.-Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador. 

Zaragoza. 7 de noviembre de 2007.-ElIla Secretario 
Judicial.-n.516. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en 
las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan en el plazo que se 
les fija, a contar desde el día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a dis
posición de dicho Juez o Tribunal con arreglo a los artículos 
correspondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente. en méritos del procedimiento dili
gencias preparatorias n.O 23/63/07. que se instruye por el 
Juzgado Militar Territorial n.O 23. por un presunto delito 
de «Abandono de Destino». tipificado en el artículo 119 
del Código Penal Militar. se deja sin efecto la requisitoria 
publicada en la persona del Caballero Legionario don Luis 
Alberto Mangas Lindo. con fecha de nacimiento 8/10/ 
1987. con DNI n.O 80075565-F con último domicilio co
nocido en calle Sevilla. 2_3.° derecha. Montijo (Badajoz). 

Almería. 20 de noviembre de 2007.-Juez Togado Mi
litar. José Antonio González Velasco.-n.578. 


